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C Á M A R A D E S E N A D O R E S 

CÁMARA DE SENADORES 

SESION 2- a ESTRAORDINARIA EN 3 DE NOVIEMBRE DE 1841 

PRESIDENCIA DE DON DIEGO ANTONIO BARROS 

S U M A R I O . — N ó m i n a de los asistentes,—Aprobación del acta precedente. — Cuenta.—Residencia del Ejército. — 

Cuestión del IVarrior.—Subsistencia de las contribuciones. —Presupuestos de 1842. — Decretos de p a g o . — F o r -

mación d é l o s Presupuestos.—Lei de caminos, puentes i canales .—Acta .—Anexos 

C U E N T A 

Se da cuenta: 

i.° D e un oficio por el cual el Presidente 

de la Repúbl ica comunica que queda ins-

truido de la renovación de la Mesa. (Anexo 

núm. ó/y.) 

2° D e otro oficio por el cual el mismo 

Majistrado comunica que queda instruido 

de la elección de los senadores que deben 

componer la Comision Conservadora. (Ane-

xo núm. 6/8. V. sesión del icj de Octubre de 

/8¿¡-/ i ig de Octubre de /8/J.2.) 

3.0 D e otro oficio con que la Cámara de 

Diputados devuelve modificado el proyecto 

que permite la residencia del E jérc i to en 

Santiago. (Anexo núm. 619. V. sesión del 

25 de Octubre último.) 

4 ° D e otro en que la misma Cámara de-

vuelve aprobada la transacción celebrada 

con los Estados Unidos de Norte América 

para terminar la cuestión del Warrior.-

(Anexo núm. 620. V. sesión del 20 de Se-

tiembre último.) 

5.0 D e otro con que la misma Cámara 

acompaña un proyecto de lei que autoriza 

el cobro de las contribuciones. (Anexo núm. 

62/. V. sesión del 28 de Setiembre i 20 de 

Diciembre de /8/f./.) 

6.° D e otro con que la misma Cámara de-

vuelve modificado el proyecto de lei que fija 

los Presupuestos para 1842. (Anexo núm-

622. V. sesión del 75 de Octubre tíltimo.) 

A C U E R D O S 

S e acuerda: 

i.° Comunicar al Gobierno la lei que 

aprueba la transacción celebrada para ter-

minar la cuestión del Warrior. 

2.0 Aprobar la modificación hecha por la 

Cámara de Diputados al proyecto de lei que 

permite la residencia del Ejérc i to en San-

tiago. ( V. sesión del 4 de Junio de /8j.2.) 
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3.0 Suspender la consideración del pro-

yecto de lei que autoriza el cobro de las con-

tribuciones i la del que fija los Presupuestos 

de 1842 hasta que el Gobierno incluya en 

la convocatoria el proyecto de lei que fija 

los casos en que las tesorerías pueden acre-

ditar los decretos de pago i el que regla la 

presentación i la formacion de los Presu-

puestos i de las cuentas de inversión. (Ane-

xo núm. Ó2j. V. sesión del 17.) 4 s 

4 ° Pedir al Gobierno la inclusión de estos 

dos últimos proyectos en lá convocatoria. 

(V. sesión del 17.) 

5.0 A p r o b a r el proyecto de lei que pro-

rroga por cuatro años la autorización con-

cedida en 1835 al Gobierno para contratar 

la construcción de canales, puentes i ca ñi-

ños. ( V. sesiones del 23 de Octubre de 1841 i 

13 Julio de 1842.) 

A C T A 

SESION DEL 3 DE NOVIEMBRE DE 1 8 4 1 

Asistieron los señores Barros, Alcalde, Bello, 
Benavente, Egaña, Menéses, Ossa, Ovalle Lan-
da, Portales, Solar i Subercaseaux. 

Aprobada el acta de la sesión anterior, se dió 
cuenta de dos notas del Presidente de la Repú-
blica, en la primera de las cuales acusa recibo 
del oficio en que se le comunica la reelección de 
Presidente i Vice presidente verificada por esta 
Cámara; i se mandó archivar. 

En la segunda anuncia quedar impuesto del 
nombramiento de los senadores que deben com-
poner la Comision Conservadora; e igualmente 
se mandó archivar. 

En seguida se leyeron cuatro notas de la Cá-
mara de Diputados: en la primera se anuncia ha-
berse aprobado con una corta modificación el 
proyecto de lei relativo a la residencia de cuer-
pos del Ejército permanente en el lugar de las 
sesiones del Congreso; i se puso en tabla para se-
gunda lectura. En la segunda se avisa que esa 
Cámara ha aprobado en todas sus partes las es-
tipulaciones ajustadas por el Supremo Gobierno 
acerca de la indemnización de los perjuicios cau-
sados al bergantín Warrior; i se mandó comu-
nicar al Presidente de la Pepública, archivándo-
se la nota. En la tercera se trascribe un pro-
yecto de lei en que se decreta que las contribu-
ciones legalmente establecidas subsistan por el 
término de dieziocho me^es; i se pus > en tabla 
para segunda lectura. En la cuarta se devuelve a 
esta Cámara con algunas modificaciones el pro-
yecto de lei relativo a la aprobación del presu-

puesto de gastos públicos para el año de 1842; i 
también se puso en tabla para segunda lectura. 

Se leyó por segunda vez el proyecto de lei en 
que se permite la residencia de cuerpos del 
Ejército permanente en el lugar de las sesiones 
del Congreso; con la modificación que la Cámia-
ra de Diputados tuv a b¡¿ 11 h a . c u v- t x 
to, la cual fué aprobada por unaniunJad, siendo 
dicho proyecto de leí del tenor siguiente: 

"ARTÍCULO ÚNICO. El C o n g r e s o N a c i o n a l per 
mite que residan cuerpos del Ejército permanen-
tes en el lugar de sus sesiones i 10 leguas a su 
circunferencia durante la actual lejislatura es-
traordinaria í los seis primeros dias de la lejisla-
tura ordinaria o estraordinaria que siguiere." 

Tuyo segunda lectura el proyecto de lei en 
que se decreta la subsistencia de las, contribuí 
ciones por el término de dieziocho meses; i 
puesto en discusión jeneral pidió el señor Egaña 
se suspendiese la consideración de este proyecto 
de lei i del que se versa sobre los presupuestos 
para el año de 1842 hasta tanto se incluyan en-
tre los asuntos en que debe ocuparse el Congre-
so durante las actuales sesiones estraordinarias 
dos proyectos de lei iniciados en esta Cámara: el 
uno sobre la formacion de los presupuestos i 
los pagos que deben admitirse en cuenta a las 
Tesorerías Nacionales; i el otro sobre el tiempo 
en que los presupuestos deben presentarse al 
Congreso i examinarse la cuenta de inversión de 
los gastos del año anterior. 

Habiendo deliberado la Cámara sobre esta 
proposicíon, se acordó por unanimidad dirijir un 
mensaje al Presidente de la República para que, 
si lo tuviese a bien, incluya los proyectos de lei 
últimamente referidos en los negocios a que de-
b-1 prestar su atención el Congreso durante la ac-
tual lejislatura.. 

Celebrado este acuerdo, tuvo segunda lectura 
el proyecto de leí en que se prorroga por cuatro 
años la autorización concedida al Presidente de 
la República en 2 de Setiembre de 1835 para 
promover la construcción de caminos, canales i 
puentes; i fué unánimemente aprobado por ma-
yor i por menor en la forma que sigue; 

"ARTÍCULO ÚNICO. Se prorrogan por cuatro 
años las fatultades concedidas al Poder Ejecuti-
vo por la lei de 2 de Setiembre de 1835.11 

Sancionado este proyecto de lei, se levantó la 
sesión.—BARROS. 

ANEXOS 

Núm. 617 
Por la r-omunicacion de V. E., número 24, fe-

cha 9 del comente, qued 1 impuesto de haber 
sido V. E. reelejido Presidente d¿ esa Cámara 
i el señor don Diego Antonio Barros Vice pre-
sidente. 
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Dios guarde a V. E.—Santiago, 2 t de Octu-
b r e d e 1 8 4 1 . — M A N U E L B Ú L N E S . — Ramón Luis 

Irarrázaval.— A S. E. el Presidente de la Cá-
mara de Senadores. 

Núm. 618 

Por la comunicación de V . E., fecha 20 del 
actual bajo el número 33, quedo impuesto de 
que la Cámara de Senadores, ántes de cerrar sus 
siones ordinarias, elijió para que compusiesen la 
Comision Conservadora a V . E. con los seña-
dores don Mariano de Egaña, don José Miguel 
Irarrázaval, don Pedro Ovalle i Landa, don José 
Manuel Ortúzar, don Ramón Subercaseaux i don 
Juan de Dios Vial del Rio. 

Dios guarde a V . E.—Santiago, Octubre 25 de 
1 8 4 1 . — M A N U E L B Ú L N E S , — R a m ó n Luis lrarrá• 

taval.—A S. E. el Vice-presidente de la Cámara 
de Senadores. 

Núm. 619 

Esta Cámara ha tomado inmediatamente en 
consideración el proyecto que con fecha de hoi 
se ha servido V . E. trascribirle, relativo a la per-
manencia de las tropas del Ejército en el lugar 
de las sesiones del Congreso, i ha tenido a bien 
aprobarlo con una corta modificación en los tér-
minos siguientes: 

" A R T Í C U L O ÚNICO. E l . C o n g r e s o N a c i o n a l 

permite que residan cuerpos del Ejército per-
manente en el lugar de sus sesiones i 10 leguas 
a su circunferencia durante la actual lejislatura 
estraordinaria i los seis primeros dias de la lejis-
latura ordinaria o estraordinaria que siguiere.n 

Dios guarde a V. E.—Santiago, Octubre 25 
d e 1 8 4 1 . — J O S É IGNACIO DE E Y Z A G U I R R E . — 

Jost Miguel Aristegui.—A S. E. el Presidente 
de la Cámara de Senadores. 

Núm. 620 

La Cámara de Diputados ha prestado su 
aprobación a las estipulaciones contenidas en el 
Mensaje del Presidente de la República, que 
devuelvo, relativas a la indemnización de los 
perjuicios causados al bergantín Warrior en el 
año de 1 8 2 0 . 

Dios guarde a V . E.—Santiago, Octubre 26 
d e 1 8 4 1 . — J O S É I G N A C I O DE E Y Z A G U I R R E . — 

J»sé Miguel Aristegui, Diputado-Secretario.— 
A S. E. el Presidente de la Cámara de Sena-
do'es. 

Núm. 621 

La Cámara de Diputados en atención a lo es-
puesto por el Presidente de la República al fi-
nal, de su Mensaje de 26 de Agosto de este año, 
ha tenido a bien aprobar el siguiente 

PROYECTO DE LEÍ: 

A R T Í C U L O ÚNICO. E l C o n g r e s o N a c i o n a l e n 

virtud de la atribución que le concede la parte 
3 a del artículo 37 de la Constitución, decreta 
que las contribuciones establecidas legalmente, 
subsistirán por el término de dieziocho meses. 

Dios guarde a V . E.—Santiago, Octubre 30 
d e 1 8 4 1 . — J O S É IGNACIO DE E Y Z A G U I R R E . — J o -

sé Miguel Aristegui, Diputado-Secretario. — 
A S. E. el Presidente de la Cámara de Sena-
dores. 

Núm. 622 

La Cámara de Diputados ha examinado el 
proyecto de lei acordado por !a de Senadores 
relativo a la aprobación del presupuesto de 
gastos públicos para el año de 1842; i no convi-
niendo con algunas de las rebajas que en él se 
hacen, ha tenido a bien aprobarlo en los térmi-
nos siguientes: 

" A R T Í C U L O PRIMERO. S e a p r u e b a n l o s p r e s u -

puestos presentados por el Gobierno para el ser-
vicio público en el año próximo de 1842, con las 
deducciones siguientes: 

1.a Del Ministerio de Relaciones Esteriores 
se rebajan $ 30,000 que se pedían para pagar 
nuevas legaciones; 

2.A Del presupuesto para el Ministerio del In-
terior se rebajan $ 5,615 de las sígnientes par-
tidas; i . a por la visita de Correos $ 2,400; 2.A por 
dos oficiales ausiliares de la Secretaría del Go-
bierno de Valparaíso $ 730; 3.A por uno ídem de 
la Intendencia de Concepción $ 365; 4.A por 
$ 2,000 de ausilio que se dan por el Fisco a la 
Municipalidad de Valparaíso; 5.A por $ 120 que 
se dan pata un lenguaraz de indios en Curicó; 

3.A Del presupuesto del Ministerio de Justi-
cia se rebajan $ 940 de las partidas siguientes; 
I.A $ 200 del sueldo de un oficial amanuense de 
la Corte Suprema de Justicia; 2.A $ 200 del suel-
do del amanuense del Consulado; 3.A $ 190 de 
los gastos de escritorio del mismo Tribunal; 4.A 

$ 400 sueldo del Síndico; i 5.A por $ 500 de la 
cátedra de Partida Doble del Instituto Nacio-
nal. A l mismo presupuesto se agregan $ 550 
para pagar cátedras de Medicina; 

4.A Del presupuesto del Ministerio de la Gue-
rra se rebajan $ 26,713 de las siguientes par-
tidas; i .a $ 20,000 de la suma destinada para 
vestuarios; 2.A $ 6,000 sueldo del Inspector Je-
neral; 3.A $ 365 de un ausiliar del Estado Ma-
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yor; 4." $ 348 sueldo de un capellan de milicias 
de la provincia de Aconcagua. 

ART. 2.0 Se destina para los gastos de Admi-
nistración Pública en el próximo año de 1842 la 
cantidad de $ 2.672,692.3^ reales, en esta 
forma: 

Para el Ministerio de Relacio-
nes Esteriores. $ 59,290 

Para el del Interior 227,347.7^ 
Para el de Justicia 198,815.0^ 
Para el de Hacienda 1.176.205.ojj 
Para el de Guerra i Marina 1.011,034.0! 

TOTAL $ 2.672,692.31 

Devuelvo los antecedentes. 
Dios guarde a V. E.—Santiago, Octubre 30 

d e 1 8 4 1 . — J O S É IGNACIO DE E Y Z A G U I R R E . — 

José Miguel Aristegui, Diputado-Secretario.— 
A S. E. el Presidente de la Cámara de Sena-
dores. 

Núm. 623 

El Senado en sesión de ayer acordó por una-
nimidad dirijirse a V. E. para impetrar, que si lo 
tuviere a bien, incluya entre los negocios en que 
ha de ocuparse el Congreso durante las actuales 
sesiones estraordinarias dos proyectos de lei ini-
ciados en esta Cámara i que aprobados por ella 
han sido remitidos a la de Diputados; cuyos 
proyectos de lei se versan el uno sobre la forma-
cion de los presupuestos i abono en cuenta de 
los pagos que hicieren las tesorerías nacionales 
u otras oficinas pagadoras; i el otro sobre el 
tiempo en que los presupuestos deben presen-
tarse a las Cámaras, i el modo cómo éstas deben 
espedirse en su exámen i en el de la cuenta de 
inversión de la suma concedida para el año an-
terior. 

El Senado ha sido movido a celebrar este 
acuerdo tanto por la importancia misma de di-
chos proyectos de lei cuanto por considerarlos 
íntimamente ligados con otros dos que se han 
sometido a su deliberación, relativos a los pre-
supuestos para el año venidero i a que subsistan 
por el término de dieziocho meses las contribu-
ciones legalmente establecidas. 

Dios guarde a V . E. -Santiago, Noviembre 
4 de 1841.—A S. E. el Presidente de la Repú-
blica. 


